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ORDEIN de 18 de mayo de 1970 por la que se con·
oede ampliación de ensef¡·anza·l~ a la, Esencia Quí
mica de Indauchu (Bilhao),

Ilmo. Sr.: Visto el expediEmte mcoado por el Director de la
Escuela Química de Indauchu, de Bilbao, Centro no oficial
NCOOocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de
la jérarqufa ecleR1¡istica, en súplica de ampliación de SU8 eDse
iíanzas;

Teniendo en cuenta que han Ri<:iO observadas las dispostclones
de.la Orden de 5 de agosto de 1958 y que. la Comls1ón Permanente
de la Junta Central de Formación Profesional Industrial ha elni
tldo BU informe en sentido favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que 'las enseñanzaf\
que se cursan en la Escuela. Química de IndauChu, que fueron
establ~c1dlls por Orden ministerIal de 30 de octubre de 1954 y
posteriormente por Ordenes ministeriales de 23 de abril de 1959,
21 de septiembre de 1961 y 18 de febrero de 1965, se consideren

mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 9'8 de la
Ley de Expropiación Forzosa~ de 16 de diciembre de 1954, y De
cretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1006;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
propo~en la apro~ación de este expediente. así como la de
clar~Ión de necesIdad de ocupación de los bienes incluidos en
el mIsmo y afectados por las obras de los, canales secundarlos
de l~ márgenes derecha e izquierda y acequia 1-8, río Jerte,
térmmo municipal de Valdeobispo (Cáceres); ,

Considerando que, de conformidad con lo prevenido en el
artículo 23 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo
y en el ~ículo tres de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.
las actuacIOnes del expediente han de entenderse- con los pro
pietarios de las fincas afectadas y, por lo tanto, procede ha·
cerIo con doüa Julia Sánchez Bueno, como propiet&1'ia de la
finca número 64 de la relación, conforme ha resultado debida
mente comprobado;

Considerando que la: superf icie correspondiente a la finca
afectada que figura con el número 76 de la relación. propiedad
de don Francisco Zapatero Martín y hermanos, ha sido nueva
mente medida, resultando no ser objeto _de modificación alguna:;

Oonsiderando que, de conformidad con el artículo 17, y a
efectos del 15, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa la
suPerficie de las fincas afectadas debe figurar en la relmei6n
concreta e individualizada de bienes que ha de formularse y
pOI' lo tanto, procede incrementar en 10 áreas la oorrespondien~
te a la finca; número 63 de la relación, propiedad de don Bue
naventura rklgado del Bao, por haberse comprobado debida
mente;

Considerando que los cerramientos reclamados han de ser
val~ados y tenidos en cuenta en la pieza sepm"ada del justi
prem.o, de conformidad con lo prevenido en el capítulo III de
la citada Ley de Expropiación vigente;

Considerando que no se deduce de 108 docmnentos incorpo·
..ados al expediente la existencia de perjuicios a terceros inte
resados, y que no se han present:ro.o durante el período de
información pública otras reclamaciones que las a que se ha
hecho referencia precedentemente-

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la compe
tencia otorgada por los Decretos de 8 de octubre de 1969 y 13
de agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la relootón
de bienes afectados, publicada en ef «Boletín Oficial del Es
tado» número 291/1009, de ó de diciembre. y «Boletín OficIal
de la. Provincia de Cádiz» números 275 y 276/196i, de 3 Y 4 de
diciembre, a. fin de ejecutar las obras de los canales secunda
riM de las márgenes derecha e izquierda y acequia 1-8, río Jerte,
término municipal de Valdeobispo (Cáooroo), con las modifica
ciones que se expresan seguidamente:

Finca número 63.-Propietario: Buenaventura Delgado del
Bao, Paraje: El Cañito. Polígono: 4. Parcela. 21. Clase de culti
vo: Cereal secano. Superficie expropiada: 1,6820 hectáreas.

Finca número 64.-Propietaria: Julia Sánchez Bueno. Para,..
je: El Oafiito, Polígono: 4. Parcela: 13. Clase de cultivo: Cereal
secano. Superficie expropiada: 0,0004 hect¿reffS.

Asimismo se acuerda que los C€lTamientos de las fincas co
rrespondientes a don Buenaventura Delaado del Bao y don
Francisco Zapatero Martin y hermanos serán valor~dos y tp..
niOos en cuenta en la pieza ¡:;eparada de justiprt>cio.

Madrid, 3(l de junio de 19'70:-,-':El C<Jl11i,sBJ'lo Jefe- de Aguas,
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ampliadas a las especialidades de la rama de Electrbnica, en el
grado de Maestría.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1.

do ~~e~r1d, 18 de mayo de 1970.-P, D., el Subsecretario, Ricar~

Ilmo, Sr, Director general de Enf\eñanza Media. y Profesional.

ORDEN de 6 de junio de 1970 por la que se con
cede ampliación de en.<:eñanzas -a la, Eseuela de
Formación Profesional «La Salle», de I1'ún (G'1ti
púzcóa).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
Escuela «La .Salle», de Iron (Guipúzcoa), Centro no oficial re
conocido de. Formación Profesional Industrial, ctependiente de la
jerarquía eclesiástica, en súplica de ampliación de sus ense
ñanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observadas las dispostciones
de la Orden de 5 de B80sto de 1958 y que la Comisión Perma
nente de la Junta Centra! de Formación Profesional Industrial
ha emitido su infonne en sentldo favorable.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefianzas
·que se cursan en la Escuela «La Salle», de Irún (Guipúzcoa),
que fueron establecidas por .Orden ministerial de 1 de agosto
de 1961 (<<Boletín OficIal del Estado» del 25), se consideren am
pliadas en la especialidad de Electrónico, de la rama de Electró
nica. en el grado de Aprendizaje, a partir del curso 196&-1969',
indicación ex¡presa que supl1rá. la falta de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la OI'den de 24 de mayo de 1969, que
así lo disPuso,

Lo que digo a V. 1. para. su conocimiento y efectoR.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 6 de junio de 1970.-P, D., el Subsecretario, Ricar

do Diez,

Ilmo. Sr. Director genera\ de Enseñanza Media y Profesional.

. RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia «Cursillo de Habilitación» para. profesio
'nales de la Informática,

lImo, Sr,: El Decreto 554/1969, de 29 de marzo, por el que se
creó el Instituto de Informática, dispone en su disposición tran
~itor1a segunda que el expresado Centro podrá establecer cursi
llos de habilitación para que puedan acceder directamente a la
reválida respectiva los profesionales que a la publicación dei
mencionado Decreto estuvieren prestando servicio en materia
relac~onada con la Informática y se hallaren en posesión de
los tItulas aeadémícos previos, establecidos en el artículo cuar
to del mismo; por 10 tanto, la expresada transitoria autol'i7:a
la celebración de los indicados «cursillos de habilitación» y
pruebas de reválida.. entre los que figura el de «Programador
de Aplioaciones», Y. en ejercicio de dicha autorización, se anun
cia el primer cursillo de los expresadoti.

Por todo lo expuesto. y 0011 el informe favorable emitido
por el Patronato del Instituto de Informútica, e;~t.;'t Subsecn'"
tal'ílll 11a tenido a bien disponer'

Articulo L" Al amparo de lo prevenido en la dlliposición
lransitor~a segunda del Decreto 554/1969, de 29 de marzo, por
el que se creó el Instituto de Informática, se anuncia la cele
bración de cursillos de habilitación de {{Programador de Apli
caciones» para los profesionales que a la publicación del t'x
presado Decreto (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de abril
de 1969) estuvieron prestando servicios en materia relacionada
con la InfoNl1átics. en los cometidos propios de Programador,
y se hallaren e11 posesión del titulo de Grado Medio Superior
o de los que hubiere declarado asimilados el Ministerio de Edu
cación y Ciene1a. previo dietal1len del Consejo Nacionnl de
,Educación.

Art. 2,0 El cursillo de habilitación tendrá una duración 111;;.
xima de ciento cincQ.enta: horas, desarrollándose de acuerdo con
el calendario que se sefiale por la' Dirección del Instituto de
Informática, la <:Ual determinará igualmente las asignaturas
a impartir, número de clases teóricas y práctleas, JURar en que
se celebrarán, Profesores que darán las enseñanzas y cuanto:'i
ütros extrem.08 fueren necesarjos.

Art. 3,0 Los interesad08 en a.sistir al cursillo qUe reúnan
la,,; condiciones I!lefutiadas en el artículo primero de esta Orden
deberá.n presentar en el período de tiempo comprendido entre
la fecha de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadOlt y el 12 de sept'iembl'e de 1970, en la forma
prevenida en la vigente Ley de Procedimi~nto Adminh;trativo,
los f!1gulente8 documentol!:

a) Instancia debIdamente- reinteg1·ada, de acuerdo con el
modelo flgm'ado en el anexo' número 1 de esta norma, dirigida
al Director del Instituto de Informátic·a,


